
Pág 47

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALORIA LA BUENA

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 11 de octubre  de 2023, acordó con carácter
provisional:  La  aprobación  de  las  modificaciones  de  las  Ordenanzas  Fiscales  Municipales
siguientes:
 
-Expediente 89 /2023. MODIFICACIÓN
 
Ordenanza Fiscal núm. 3: TASA DE CEMENTERIO.
Ordenanza Fiscal núm. 4: TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO.
Ordenanza Fiscal núm. 5: TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.
Ordenanza  Fiscal  núm  6:  TASA  POR  RECOGIDA  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS
(BASURAS)
Ordenanza  Fiscal  núm  9:  TASA  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  PISCINA  Y  OTROS
SERVICIOS DEPORTIVOS
Ordenanza  Fiscal  núm.12  :  TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CELEBRACIÓN DE
MATRIMONIO CIVIL POR EL ALCALDE O CONCEJAL DELEGADO DEL MUNICIPIO
Ordenanza Fiscal núm.13 : TASA POR USO O APROVECHAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL
“JOSEFA GAONA”
Ordenanza  Fiscal  núm.14  :  TASA  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE
RESIDUOS URBANOS PROCEDENTES DE OBRAS MENORES
 
Todo ello se expone al público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley
7/85, de 2 de Abril,  de Bases de Régimen Local, y art. 17 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto refundido de la  ley reguladora de la  Ley de Haciendas
Locales, durante el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio En el Boletín Oficial de la Provincia, durante lo cual los interesados podrán examinar el
expediente 89/2023 con sus correspondientes ordenanzas fiscales y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.
 
A tal efecto se encontrarán disponibles en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento en: https://
valorialabuena.sedelectronica.es
 
En el caso de no presentarse reclamaciones durante el plazo legal de exposición, se entenderá
definitivamente adoptado los acuerdos, hasta entonces provisionales, sin perjuicio de su íntegra
publicación en el Boletín oficial de la Provincia.

En Valoria la Buena a 16 de octubre de 2023.-El Alcalde.-Fdo.: Fco.: Javier Calvo Rueda.
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